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Mensaje de la Ministra

La segunda Estrategia Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Forzoso 2021-2024 es un 
importante avance y compromiso con nuestro país.

El trabajo forzoso es considerado una forma moderna de esclavitud, constituye un atentado contra 
los derechos humanos, la dignidad del ser humano y la privación de libertad. Erradicarlo, a través 
de una política pública, es decisivo para todo Estado. En esa lucha, con el objetivo de que sus ciu-
dadanos y ciudadanas puedan acceder a un trabajo decente, Paraguay ratificó el Convenio de la 
Organización Internacional del Trabajo N.° 29 Sobre el trabajo forzoso de 1930, mediante la Ley N.° 
1234/1967, reconocida en el Preámbulo de la Constitución Nacional de 1992.  

La lucha contra el trabajo forzoso es un compromiso del Gobierno e involucra a todos sus organis-
mos con acciones coordinadas y eficaces, así como también la articulación de los distintos actores 
públicos, privados y mixtos para la detección y erradicación del trabajo forzoso. 

La Estrategia Nacional de Prevención y Erradicación del Trabajo Forzoso 2021-2024 fue elaborada 
mediante el compromiso tripartito de empleadores, empleados y funcionarios públicos a través de 
siete talleres de consulta, con una participación total de 158 personas, en encuentros realizados en 
Asunción, Boquerón, Alto Paraná, Caaguazú e Itapúa. La misma incluye acciones de fortalecimiento 
institucional, prevención, detección, atención a víctimas y sanción, que todas las instituciones que 
trabajamos para prevenir y erradicar el trabajo forzoso nos esforzaremos en llevar a cabo en sus 
cuatro años de vigencia.

Estoy segura de que, con la labor de cada uno de los actores involucrados en esta lucha y con el 
trabajo coordinado y articulado liderado por la Comisión Nacional de Derechos Fundamentales en 
el Trabajo y Prevención del Trabajo Forzoso, haremos un Paraguay mejor y con más trabajo decente 
para sus ciudadanos. 

Carla Bacigalupo
Ministra

Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social
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La República de Paraguay está situada en la 
zona central de América del Sur, a unos 800 
kilómetros del océano Pacífico y a 600 kiló-
metros del Atlántico. Limita al norte con Brasil 
y Bolivia, al este con Brasil y Argentina, al sur 
con Argentina y al oeste con Argentina y Bolivia, 
con una superficie de 406 752 km² y 13 habi-
tantes por km². La capital del país es Asunción.
 
Según lo dispuesto en el artículo 159 de la Cons-
titución Nacional de 1992, se halla dividido polí-
ticamente en 17 departamentos: 14 en la Región 
Oriental y 3 en la Occidental. La distribución po-
blacional en estas regiones es desigual; Central 
y Alto Paraná son los departamentos más pobla-
dos y concentran casi la mitad de los habitan-
tes del país1. En 2019 la población se estimaba 
en 7,1 millones (62,1% en contextos urbanos), 
más del 50% de la cual es menor de 30 años. 
Paraguay es un país joven, con un 35% de ni-
ños, niñas y adolescentes (NNA) (0-17 años) y 
un 27% de jóvenes (15-29 años). Conviven 19 
grupos indígenas con gran diversidad lingüísti-
ca, que representan el 1,7% de la población y 
están concentrados en el área rural (92,7%)2. 

Paraguay se ha caracterizado históricamente por 
carecer de una política de empleo articulada. 
Sin embargo, existen elementos y avances ini-
ciales sobre los cuales se puede construir: con 
acuerdos entre los actores y la legitimidad del 
Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social 
(MTESS) en su rol de diseñador, ejecutor y coordi-
nador de políticas se puede avanzar más rápido3.
Se puede decir que el principal problema del mer-

cado de trabajo paraguayo no está en la canti-
dad de los empleos, sino en su calidad en térmi-
nos de ingresos, protección social, formalidad y 
respeto a los derechos básicos de trabajadores y 
trabajadoras. El trabajo decente (TD) es un factor 
central para el desarrollo humano. Sin embar-
go, los datos disponibles apuntan a un déficit del 
mismo muy superior a la tasa de desempleo, con 
inserciones laborales especialmente precarias 
para jóvenes, la población rural y algunos gru-
pos de mujeres, como las trabajadoras domés-
ticas (PNUD/OIT, 2013; OIT-FORLAC, 2014)4.

Según las proyecciones de la Encuesta Perma-
nente de Hogares (EPH) 2017, la población de 
10 y más años totaliza 5.493.661, de los cuales 
2.750.083 son hombres y 2.743.578 son mu-
jeres5. La población que está realizando alguna 
actividad económica (al menos una hora en la 
semana de referencia de la encuesta) sumada a 
la que está buscando activamente empleo es de 
aproximadamente 3.465.976 personas (pobla-
ción económicamente activa). De ellas, 2.069.190 
son hombres y 1.396.786 son mujeres6. Y la que 
no realiza actividad económica o no busca em-
pleo en el periodo de dicha encuesta (población 
económicamente inactiva) es de 2.027.685.  De 
este grupo, 680.893 son hombres y 1.346.792 
son mujeres7, mientras que las personas que se 
encuentran sin trabajo, aun cuando están dis-
ponibles para ello, y han buscado un empleo 
son 180.254 (desempleo abierto), de las cua-
les 97.673 son hombres y 82.581 son mujeres8.

Introducción 

1 Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos. Recuperado el 19 de julio de 2021 de:  https://www.ine.gov.py/publication-single.php?code-
c=MzY=     
2 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia. CDP UNICEF Paraguay. Documento de Programa para el país (2020). Primera Sesión Regular 2020, 
11 a 13 de febrero de 2020. Recuperado el 16 de julio de 2021 de:  https://www.unicef.org/paraguay/media/4711/file/CPD%20UNICEF%20Para-
guay%20(ESP).pdf
3 Organización Internacional del Trabajo. Notas sobre Políticas de empleo Paraguay (2014). Recuperado el 16 de julio de 2021 de:  http://www.oit.org/
wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/---sro-santiago/documents/genericdocument/wcms_248872.pdf 
4 Organización Internacional del Trabajo. Políticas de empleo Organización Internacional del Trabajo. Recuperado el 19 de julio de 2021 de: https://
www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---americas/---ro-lima/documents/publication/wcms_245620.pdf 
5 Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos. Encuesta Permanente de hogares continua (2017). Recuperado el 19 de julio de 2021 de: 
https://www.ine.gov.py/publication-single.php?codec=NDI= 
6 Ídem
7  Dirección General de Estadística, Encuestas y Censos. Encuesta Permanente de Hogares continua (2017). Recuperado el 19 de julio de 2021 de: 
https://www.ine.gov.py/publication-single.php?codec=NDI=  
8 Ídem  

Descripción Hombres Mujeres

Población económicamente 
Activa

2.069.190 1.396.786

Población Económicamente 
Inactiva

680.893 1.346.792

Desempleo Abierto 97.673 82.581

Fuente: DGEEC, EPH 20189

Cuadro 1. DATOS BÁSICOS DEL MERCADO 
LABORAL PARAGUAYO, 2018

9 Ídem
10Organización Internacional del Trabajo. Guía Tripartita e Interinstitucional de Intervención en casos de Trabajo Forzoso 

Paraguay ha dado importantes pasos en el ám-
bito de la lucha contra el trabajo forzoso (TF), 
como la creación de la Comisión de Derechos 
Fundamentales en el Trabajo y Prevención del 
Trabajo Forzoso (CONTRAFOR) por Resolución 
N.° 230 de fecha 27 de marzo de 2009 del 
otrora Ministerio de Justicia y Trabajo, además 
de la reciente Estrategia Nacional de Prevención 
del Trabajo Forzoso 2016-2020, consensuada 
tripartitamente en el seno de dicha Comisión y 
luego aprobada por Decreto del Poder Ejecu-
tivo N.° 6285 del 15 de noviembre de 2016. 

El objetivo de esta Estrategia es prevenir y erra-
dicar el TF en el país, para lo que se debe contar 
con un sistema de detección y atención integral 
a las víctimas y generar las condiciones suficien-
tes para prevenir su reaparición en el futuro10.

En este contexto, se plantean estrategias, líneas 
de acción e indicadores orientados a identificar 
a las víctimas de TF y mejorar la respuesta del 
Estado mediante acciones articuladas, plantea-
das en cinco ejes estratégicos: fortalecimiento 
institucional, prevención, detección, atención a 
víctimas y sanción. Asimismo, se identificarán 
las zonas con mayor riesgo y las más afectadas. 

Este instrumento está alineado con el Plan Nacio-

nal de Desarrollo Paraguay 2030 (PND), con el 
Plan Nacional de Derechos Humanos (2013) Eje 
Estratégico IV, Seguridad Humana, numeral 4.2.  
Derecho al Trabajo, así como con los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), específicamente con 
el objetivo 8 Trabajo Decente y Crecimiento Eco-
nómico. Asimismo, este plan evidencia el compro-
miso que tiene el país para la erradicación del TF. 
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Los dos principales instrumentos internacionales 
que proporcionan el marco conceptual para la 
delimitación del TF son: 1) Convenio de la Orga-
nización Internacional del Trabajo (OIT) N.° 29 
(1930) sobre el TF, ratificado por Paraguay por 
Ley N.° 1234 del 21/06/67; y, 2) el Convenio OIT
N.° 105 Sobre la Abolición del TF (1957), ratificado 
por nuestro país por Ley N.° 1331, del 04/12/67. 

La ratificación de ambos instrumentos implica su 
incorporación dentro del derecho interno, con-
virtiéndolos en referencia de obligatoria obser-
vancia para la normativa y práctica nacionales. 

El Convenio OIT N.° 29 define el TF como todo 
trabajo o servicio exigido a un individuo bajo la 
amenaza de una pena cualquiera y para el cual 
dicho individuo no se ofrece voluntariamente.  
Entonces, entendemos que se trata de una vulne-
ración de la libertad de trabajo que supone una 
restricción ilícita de la capacidad de la persona 
para decidir si trabaja o no, para quién y en qué 
condiciones. 

La libertad de trabajo es un derecho consa-
grado en la Constitución Nacional, que en el 
artículo 86 dispone: “Todos los habitantes de 
la República tienen derecho a un trabajo líci-
to, libremente escogido y a realizarse en condi-
ciones dignas y justas. La Ley protegerá el tra-
bajo en todas sus formas, y los derechos que 
ella otorga al trabajador son irrenunciables”.

Elementos esenciales para definir el 
trabajo forzoso: 

Todo trabajo o servicio 
La definición comprende toda actividad (traba-
jo, empleo u ocupación) que una persona pueda 
realizar en beneficio de un tercero. 

Marco Conceptual

¿Qué es trabajo forzoso?
Es irrelevante la naturaleza de la actividad reali-
zada, pudiendo ser una de carácter legal, ilegal 
o delictivo, formal o informal, por tiempo deter-
minado o indeterminado, u otras variables.

La víctima, en consecuencia, puede ser cualquier 
persona sin distinción de edad, sexo, nacionali-
dad, etnia o condición migratoria.  

Amenaza de una pena cualquiera
La definición supone que la persona ejecuta el 
trabajo bajo coerción porque existe la presencia 
real o amenaza creíble de, entre otras: violencia 
física contra ella, su familia o personas cerca-
nas; violencia sexual; represalias sobrenaturales; 
encarcelación u otro confinamiento físico; penas 
financieras; denuncia ante las autoridades (Poli-
cía, Inmigración, etc.); exclusión de la comuni-
dad y de la vida social; supresión de derechos o 
privilegios; privación de alimento, cobijo u otras 

necesidades; pérdida de condición social.

Falta de consentimiento  
El TF vulnera la libertad de trabajo porque la per-
sona ejecuta la actividad sin su consentimiento.

La falta de consentimiento puede presentar-
se porque la persona ejecuta el trabajo bajo la 
amenaza de una pena, superponiendo estos dos 
elementos esenciales, en tanto no puede haber 
ofrecimiento voluntario bajo amenaza. 

No obstante, la falta de consentimiento puede 
ser, más bien, consecuencia de una condición es-
pecifica en la que se encuentra la persona. Por 
ejemplo: el nacimiento en la esclavitud o servi-
dumbre; rapto o secuestro físico; venta de una 
persona a otra; confinamiento físico; endeuda-
miento inducido; engaño o falsas promesas; re-
tención de documentos, entre otros.

El consentimiento debe ser libre e informado des-
de el inicio de la actividad y mantenerse como tal 
durante toda su ejecución. 

Para evitar confusiones, el Convenio OIT N.° 29 
establece las siguientes excepciones al concepto 
de TF en el numeral 2 del artículo 2: el servicio 
militar obligatorio; las obligaciones cívicas nor-
males; el trabajo penitenciario; los casos de fuer-
za mayor, y los pequeños trabajos comunales. 

Diferencias con otras situaciones 
Como puede apreciarse del apartado anterior, el 
TF es un concepto complejo que supone, además, 
la vulneración de otros derechos fundamentales 
de la persona, por lo que resulta indispensable 
diferenciar las situaciones.

Malas condiciones de trabajo
El TF no puede equipararse a malas condiciones 
de trabajo (salarios bajos, ausencia de medida 
de seguridad y salud en el trabajo, informalidad 
o precariedad en general).

Aunque muchas veces las víctimas de TF trabajan 
en malas condiciones y, por tanto, estas actúan 
como indicios de aquel, en estos casos no esta-
mos estrictamente ante una afectación al dere-
cho fundamental a la libertad de trabajo.

El concepto de TF tampoco abarca las situacio-
nes de necesidad económica, como cuando la 
persona trabajadora se siente incapaz de dejar 
un puesto de trabajo debido a la falta, real o 
supuesta, de alternativas de empleo. 

La falta de alternativas económicas viables que 
hace que las personas mantengan una relación 
de trabajo en malas condiciones no constituye 
en sí mismo TF, aunque sí puede constituir una 

situación de vulnerabilidad.

Trabajo Infantil11

La expresión trabajo infantil (TI) no se refiere a 

todos los tipos de trabajo 
realizados por NNA con me-
nos de 18 años de edad.
Muchos adolescentes entre 
14 y 17 años realizan tra-
bajos legítimos, remunera-
dos o no, que son adecua-
dos para su edad y grado 
de madurez. Al realizarlos, 

aprenden a asumir responsabilidades, adquie-
ren aptitudes, ayudan a sus familias, incremen-
tan su bienestar y sus ingresos, y contribuyen a la 
economía del país. Por tanto, en el concepto de 
trabajo infantil no se incluyen actividades como 
ayudar –después de asistir a la escuela y realizar 
las tareas escolares– en los trabajos de la casa 
o el jardín, el cuidado de los niños pequeños o 
cualquier labor ligera. Pretender otra cosa solo 
serviría para trivializar la genuina privación de 
infancia que sufren miles de niñas y niños impli-
cados en el TI que realmente debe abolirse.

El TI que se debe abolir es el que corresponde a 
alguna de las tres categorías siguientes:

1. El trabajo realizado por un niño o niña que 
no alcance la edad mínima de catorce años 
y que, por consiguiente, impide probable-
mente su educación y pleno desarrollo (Ley 
N.° 2332/2003 Que aprueba el Convenio 
N.° 138 sobre la Edad Mínima, 1973).

2. El trabajo que ponga en peligro el bienestar 
físico, mental o moral del niño, niña o ado-
lescente, ya sea por su propia naturaleza o 
por las condiciones en que se realiza, que 
se denomina trabajo peligroso y ha sido de-
finido por el Estado Paraguayo que identi-
ficó veintiséis actividades en el Decreto N.° 
4951 del 2005 que reglamenta la Ley N.° 
1657/2001 Que aprueba el Convenio N.° 
182 y la Recomendación sobre la Prohibi-
ción de las Peores Formas de Trabajo Infantil 

11 Estrategia Nacional de prevención y erradicación del trabajo infantil y protección del trabajo adolescente en Paraguay 2018-2023. 
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y la Acción Inmediata para su Eliminación.

3. Las Peores Formas de Trabajo Infantil (PFTI), 
que internacionalmente se definen como 
esclavitud, trata de personas (TP), servidum-
bre por deudas y otras formas de trabajo 
forzoso, reclutamiento forzoso de niños o 
niñas en conflictos armados, prostitución, 
pornografía y actividades ilícitas.

En consecuencia, se presentará un espacio de 
intersección entre los conceptos de TI y TF única-
mente cuando estemos frente a todas las formas 
de esclavitud, como la venta y la trata, la servi-
dumbre por deudas y la condición de siervo, y el 
TF, incluido el reclutamiento de niños y niñas en 
conflictos armados. 

Trata de personas12 
La TP no es lo mismo que el TF. Es un delito que 
vulnera la libertad de las personas a través de 
un proceso que comienza con su reclutamiento, 
continúa con su traslado, y culmina con su ex-
plotación. La TP tiene como elemento constitutivo 
fundamental el movimiento o traslado de la per-
sona víctima de explotación, y puede darse en el 
ámbito internacional o nacional (trata interna).

En suma, no todo TF será consecuencia de la TP, 
aunque la mayoría de estos casos derivan en al-
guna forma de TF, ya sea explotación sexual o 
explotación laboral.

Trabajo decente13 
Según la OIT, el principio internacionalmente co-
nocido como TD engloba una serie de garantías 
que los trabajadores y empleadores deben tener 
para lograr que sus lugares de trabajo, y las con-
diciones en que lo ejecutan, se encuentren acor-
des con los requisitos mínimos establecidos por 
los organismos internacionales. 

El TD está relacionado con cuatro aspectos fun-
damentales: la existencia de empleos suficientes 
(posibilidades de trabajar); la remuneración (en 
dinero y en especie); la seguridad en el trabajo 

y las condiciones laborales saludables, igual que 
la seguridad social y la seguridad de ingresos. En 
términos generales, el TD involucra a los cuatro 
principios fundamentales del trabajo definidos 
en la Declaración de Principios y Derechos Fun-
damentales del Trabajo, adoptada por los países 
miembros de la OIT en la octagésima sexta Con-
ferencia Internacional del Trabajo de 1998.
Los cuatro principios definidos como Derechos 
Fundamentales en el Trabajo son14:

1. Libertad sindical y negociación colectiva
2. No discriminación 
3. Abolición del TF
4. Abolición efectiva del TI 

Otro componente importante del TD es el diálo-
go social con el que los trabajadores ejercen el 
derecho a exponer sus opiniones, defender sus 
intereses, y entablar negociaciones con los em-
pleadores y con las autoridades sobre los asun-
tos relacionados con la actividad laboral.

Normativa aplicable a la lucha 
contra el TF
Se aplica la normativa nacional vigente y los Tra-
tados y Convenios internacionales ratificados por 
la Republica del Paraguay. 

Nuestro país ha ratificado los principales instru-
mentos internacionales de derechos humanos y 
los convenios fundamentales de la OIT que abor-
dan la lucha contra el TF, contemplados en la 
Declaración de la OIT relativa a los Principios y 
Derechos Fundamentales en el Trabajo de 1998, 
a través de la cual los Estados Miembros se com-
prometen a respetarlos y promoverlos. 

A nivel de instrumentos de las Naciones Unidas 
que aluden al TF, la Republica del Paraguay sus-
cribió la Declaración Universal de Derechos Hu-
manos (1948); ratificó el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (1966), a través de la 
Ley N.°5/1992, así como el Pacto Internacional 
de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 

12 Ley N.° 4788/12 Integral contra la Trata de Personas
13 Organización Internacional del Trabajo. Trabajo decente. Recuperado el 17 de julio de 2021 de: https://www.ilo.org/global/topics/decent-work/
lang--es/index.htm 
14 Organización Internacional del Trabajo. Servicio de Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo (Fundamentals). Recuperado el 17 de julio 
de 2021 de: https://www.ilo.org/global/about-the-ilo/how-the-ilo-works/departments-and-offices/governance/fprw/lang--es/index.htm

(1966), a través de la Ley N.° 04/1992. También 
se encuentran ratificados los siguientes Conve-
nios de la OIT: a) N.° 29 Sobre el Trabajo Forzo-
so (1930), a través de la Ley N.° 1930/1967; b) 
N.° 105 Sobre la Abolición del Trabajo Forzoso 
(1957), a través de la Ley N.° 1331/1967; c) N.° 
182 Sobre las Peores Formas de Trabajo Infantil 
(1999), a través de la Ley N.° 1657/2001.

Asimismo, se han ratificado los principales ins-
trumentos internacionales del ámbito regional, 
como la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos (1969); el Pacto de San José de Costa 
Rica, a través de la Ley N.° 1, del 8 de agosto de 
1989, y del Protocolo Adicional a la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos en materia 
de Derechos económicos, Sociales y Culturales 
(1988), ratificado por la Ley N.° 1040 de 1997.

Marco normativo
Normativa internacional
Convenio N.° 29 de la OIT sobre el TF (1930), ra-
tificado a través de la Ley N.° 1930/1967. Define 
el TF, a efectos del derecho internacional, como 
“todo trabajo o servicio exigido a un individuo 
bajo la amenaza de una pena cualquiera y para 
el cual dicho individuo no se ofrece voluntaria-
mente”. 

Declaración Universal de Derechos Humanos 
(1948), ratificado a través de la Ley N.° 5/1992. 
Toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre 
elección de su trabajo, a condiciones equitativas 
y satisfechas de trabajo, y la protección contra el 
desempleo.

Convenio N.° 105 de la OIT sobre la Abolición 
del TF (1957), ratificado a través de la Ley N.° 
1331/1967. Especifica que no se puede recurrir 
nunca al TF con fines de fomento económico, 
como medio de educación política o como medi-
da de discriminación, de disciplina en el trabajo 
o de castigo por haber participado en huelgas. 
Este convenio no altera la definición básica del 
concepto según el derecho internacional; no 
obstante, trae nueva información al enunciar ex-

plícitamente los fines para los cuales nunca se 
puede usar el TF.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, So-
ciales y Culturales (1966), ratificado a través de 
la Ley N.° 04/1992. Los artículos 6 y 7 establecen 
una clara tendencia a promover la libertad para 
escoger trabajo, y que cuente con las medidas 
de seguridad que garanticen su pleno desarro-
llo.  Los Estados que ratifiquen este Convenio se 
obligan a suprimir el empleo de TF y obligatorio 
en todas sus formas, y a asegurar que su legis-
lación establezca sanciones penales adecuadas 
y eficaces.

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
(1966), ratificado a través de la Ley N.° 05/1992. 
Nadie estará sometido a esclavitud. La esclavitud 
y la trata de esclavos estarán prohibidas en todas 
sus formas. Nadie estará sometido a servidum-
bre. Nadie será constreñido a ejecutar un TF u 
obligatorio.

Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(1969), ratificado a través de la Ley N.° 01/1989. 
La Convención señala en materia de libertad de 
trabajo o TF: 1. Nadie puede ser sometido a 
esclavitud o servidumbre y, tanto estas como la 
trata de esclavos y la trata de mujeres, están pro-
hibidas en todas sus formas. 2. Nadie debe ser 
constreñido a ejecutar un TF obligatorio.

Convenio N.° 182 de la OIT sobre las Peores For-
mas de Trabajo Infantil (PFTI) (1999), ratificado 
a través de la Ley N.° 1657/2001. A los efectos 
del Convenio, la expresión PFTI abarca todas las 
formas de esclavitud o las practicas análogas a 
la esclavitud, como la venta y la trata de niños, la 
servidumbre por deudas y la condición de siervo, 
y el TF obligatorio, incluido el reclutamiento for-
zoso u obligatorio de niños en conflictos arma-
dos (artículo 3).

Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos humanos en materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (1988), ratifi-
cado a través de la Ley N.° 1040/1997. Los Esta-
dos parte en el presente Protocolo reconocen que 
el derecho al trabajo supone que toda persona 
goce del mismo en condiciones justas, equitati-
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vas y satisfactorias, para lo cual garantizarán en 
sus legislaciones nacionales, de manera particu-
lar, el derecho de todo trabajador a seguir su 
vocación y a dedicarse a la actividad que mejor 
responda a sus expectativas, así como a cambiar 
de empleo, de acuerdo con la reglamentación 
nacional respectiva. 

Protocolo de Palermo (2000), ratificado a través 
de la Ley N.° 2396/04. Protocolo para prevenir, 
reprimir y sancionar la TP, especialmente de mu-
jeres, y niños y niñas. El protocolo compromete 
la ratificación de los Estados a prevenir y comba-
tir la TP protegiendo y asistiendo a las víctimas de 
la trata, y promoviendo la cooperación entre los 
Estados para la obtención de dichos objetivos.

Normativa nacional15 

En relación con la normativa nacional, la prohi-
bición de la esclavitud y otras servidumbres está 
dispuesta en la Constitución Nacional de la Re-
publica (1992), que en el artículo 10 expresa: 
“Están proscritas la esclavitud, las servidumbres 
personales y la trata de personas. La ley podrá 
establecer cargas sociales en favor del Estado” 

Asimismo, se encuentra consagrado el derecho 
fundamental a la libertad de trabajo en sus artí-
culos 86 y siguientes. 

El Código del Trabajo en su artículo 9 dispone: 
“El trabajo es un derecho y un deber social y 
goza de la protección del Estado. No debe ser 
considerado como una mercancía. Exige respeto 
para las libertades y dignidad de quien lo presta, 
y se efectuará en condiciones que aseguren la 
vida, la salud y un nivel económico compatible 
con las responsabilidades del trabajador padre 
o madre de familia.
No podrán establecerse discriminaciones relati-
vas al trabajador por motivo de raza, color, sexo, 
religión, opinión política o condición social”. 

Y en su artículo 10 establece: “No se reconocerá 
como válido ningún contrato, pacto o convenio 

sobre trabajo, en el que se estipule el menosca-
bo, sacrificio o perdida de la libertad personal”. 

La nueva Ley Integral contra la TP (N.° 4788/12) 
contiene, en su artículo 4, definiciones sobre16:

1. Víctima
2. Servidumbre
3. Trabajo forzoso
4. Matrimonio servil
5. Otras prácticas similares a la esclavitud 
6. Explotación económica de otra persona
7. Servidumbre de la gleba
8. Esclavitud de la deuda

Asimismo, contempla17:

a. Tipificación de la TP (artículos 5 al 15)
b. Sanciones complementarias (artículo 16)
c. Responsabilidad civil emergente (artículos 

17 al 22)
d. Medios de investigación especial (artículos 

23 al 29)
e. Protección y asistencia a las víctimas y testi-

gos de la TP (artículos 30 al 43)
f. Estrategia Nacional contra la TP (artículos 44 

al 50)

El Código Penal aprobado por la Ley N.° 
1160/97, dispone18:

Artículo 120: Coacción 

1°) El que mediante fuerza o amenaza constriña 
gravemente a otro a hacer, no hacer o tolerar lo 
que no quiera será castigado con pena privativa 
de la libertad de hasta dos años o con multa. 
2°) No habrá coacción, en los términos de inciso 
1, cuando se amenaza con:

1. La aplicación de medidas legales cuya 
realización esté vinculada con la finalidad 
de la amenaza

2. La publicidad licita de una situación irre-
gular con el fin de eliminarla

3. Con la omisión no punible, un suicidio u 
otra coacción que no infrinja los bienes 
jurídicos del amenazado, de un pariente o 
de otra persona allegada a él 

3°) No será punible como coacción un hecho que 

15 Estrategia Nacional de Prevención del Trabajo Forzoso 2016 – 2020, p. 10
16 Ídem
17 Ídem
18 Ibídem, p. 11

se realizara para evitar un suicidio o un hecho 
punible
4°) Será castigada también la tentativa
5°) Cuando el hecho se realizara contra un pa-
riente, la persecución penal dependerá de su ins-
tancia
Artículo 121: Coacción grave
Se aplicará una pena no menor de ciento ochen-
ta días, multa o una pena privativa de libertad de 
hasta tres años cuando la coacción se realizara:

1. Mediante amenaza con peligro para la vida 
o la integridad física 

2. Abusando considerablemente de una fun-
ción publica 

Artículo 124: Privación de Libertad 

1°) El que privara a otro de su libertad será casti-
gado con pena privativa de libertad de hasta tres 
años o con multa. 
2°) Cuando el autor:

1. Produjera una privación de libertad por 
más de una semana

2. Abusara considerablemente de su función 
pública

3. Se aprovechara de una situación de de-
pendencia legal o de hecho de la víctima, 
será castigado con pena privativa de liber-
tad de hasta cinco años. Será castigada 
también la tentativa. 

3°) Cuando el autor privare a otro de su libertad 
para coaccionarle bajo amenaza de muerte, de 
lesión grave en los términos del artículo 112 o 
con la prolongación de la privación de libertad 
por más de una semana, a hacer, no hacer o to-
lerar lo que no quiera, será castigado con pena 
privativa de libertad de hasta ocho años. 

Artículo 125: Extrañamiento de personas 

1°) El que, mediante fuerza, engaño o amena-
za condujera a otro fuera del territorio nacional 
para exponerle a un régimen que pusiera en pe-
ligro su vida, su integridad física o su libertad, 
será castigado con pena privativa de libertad de 
hasta diez años. 

2°) El que actuara sin intención, pero previendo 
la exposición de otro al régimen descrito en el 
inciso anterior, será castigado con pena privativa 
de libertad de hasta cinco años. 
3°) Será castigada también la tentativa.

Factores asociados al trabajo forzoso19 
Manifestación de la pobreza y pobreza extrema 
de poblaciones vulnerables, con énfasis en gru-
pos étnicos de la zona del Chaco central.

POBREZA. Poca incidencia de los programas so-
ciales del Estado en las zonas alejadas de los 
centros urbanos, como ser el Chaco central, 
donde se han realizado denuncias de casos de 
existencia de servidumbre por deudas.
Discriminación y falta de oportunidades para el 
acceso al empleo a grupos vulnerables a inade-
cuado reclutamiento y colocación de los trabaja-
dores al mercado laboral. 

EMPLEO. Existencia de una oferta de empleo de 
empresas que operan al margen de la economía 
formal. La rigidez del mercado laboral y los nive-
les educativos de la mano de obra existente.

EDUCACIÓN. Analfabetismo y la no conclusión 
de la educación básica regular (secundaria).

NORMATIVIDAD. Legislación insuficiente.

INFORMACIÓN Y DIFUSIÓN. Escasos progra-
mas de difusión de derechos. No se tienen datos 
a nivel nacional sobre las personas afectadas en 
situaciones de TF y servidumbre por deudas. In-
adecuada protección ofrecida por el Estado a las 
víctimas. Insuficiente número de inspecciones del 
trabajo para prevenir el TF. 

PROTECCIÓN. Existen centros de atención a víc-
timas del Ministerio de la Mujer y del MINNA. 
Para personas mayores de edad del sexo mas-
culino no se cuenta con servicios de centros de 
atención.
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Taller de consulta

Registro de participantes

Bienvenida y presentación de los participantes

Presentación de la CONTRAFOR

Trabajo institucional (los participantes de cada institu-
ción realizaron un trabajo en equipo)

Receso

Presentación en plenaria

Priorización de acciones

Cierre y despedida

Aprobada la agenda del taller, se definieron los 
ejes estratégicos que serían parte de la Estrate-
gia, partiendo de tres elementos que son indica-
dores para la identificación de una víctima21:

1. Todo trabajo o servicio: tiene una connotación 
genérica que comprende a todo tipo de trabajo, 
servicio y empleo, por cuenta ajena o en benefi-
cio de otro, permanente o temporal, remunera-
do o no que tenga lugar en cualquier actividad, 
industria o sector sin importar su carácter legal o 
ilegal, como el caso de la economía informal. El 
TF puede ponerse de manifiesto en los sectores 
tanto público como privado.

2. Amenaza de una pena cualquiera: engloba una 

21Organización Internacional del Trabajo. Normas de la OIT sobre el trabajo forzoso. El nuevo Protocolo y la nueva Recomendación de un vistazo / 
Oficina Internacional del Trabajo, Servicio de Principios y Derechos Fundamentales en el Trabajo (FUNDAMENTALS) – Ginebra, 2016, p. 5. Recuperado 
el 17 de julio de 2021 de: http://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/@ed_norm/@declaration/documents/publication/wcms_534399.pdf
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Marco de políticas públicas 
orientadas a resultados20

  

Las políticas públicas deben estar orientadas a la 
gestión por resultados, de implantación gradual y 
realista
En ese sentido, la Estrategia se orienta hacia el 
logro de cambios efectivos en la población a tra-
vés de intervenciones sustentadas en programas 
presupuestales. Los cambios buscados se expre-
san en resultados medibles y basados en eviden-
cias, que responden al carácter multicausal del 
TF y a la naturaleza multisectorial de las interven-
ciones necesarias para enfrentarlo.

Es importante precisar que el uso del enfoque 
orientado a resultados tendrá ciertas limitacio-
nes en su aplicación inicial, relacionadas al poco 
grado de conocimiento del estado actual de la 
situación del TF. 

Consistencia y coherencia de la política pública
La Estrategia debe ser consistente, coherente y 
articulada con la política general del Gobierno 
y las estrategias y planes de otras entidades del 
Estado en este ámbito. En esa línea, se requerirá 
promover e integrar los esfuerzos del Poder Le-
gislativo y el Poder Judicial para la lucha contra 
el TF.

Integración con las políticas y planes regionales y lo-
cales
La Estrategia es el marco para la formulación de 
las políticas y planes regionales y locales vincu-
lados a la prevención del TF y, por ende, están 
integradas. Además, esta Estrategia está vincula-
da a los indicadores del PND 2030 y los de los 
ODS.  

Enfoques
Los abordajes y las acciones planteadas en el 
marco de la Estrategia Nacional de Prevención 
del Trabajo Forzoso 2021-2024 se plantean des-
de los siguientes enfoques:

Enfoque de derechos humanos
La Estrategia tiene un enfoque integral de dere-
chos que parte del deber del Estado de proteger 
y promover activamente el cumplimiento de los 
derechos fundamentales, entendiéndose la liber-
tad de trabajo como un derecho fundamental, 
en tanto está reconocida en nuestra Constitución 
y en los instrumentos internacionales sobre dere-
chos humanos, incluyendo el ámbito del trabajo, 
ratificado por el Republica del Paraguay. 

Enfoque sistémico o de integralidad
El TF es una situación multicausal cuya solución 
requiere la intervención de un conjunto de acto-
res o entidades públicas, así como el apoyo de 
las organizaciones de empleadores y trabajado-
res, y de la ciudadanía en general. Los objetivos, 
las estrategias y acciones buscan abordar esta 
problemática en su amplitud y complejidad me-
diante modelos de intervención que involucren a 
los distintos sectores y niveles de gobierno (na-
cional, departamental, local), en el marco de las 
competencias y funciones a cada uno asignadas. 
Lo anterior permitirá enfrentar la complejidad de 
la problemática a través de la actuación de un 
Estado articulado y coordinado, desde la defini-
ción de sus instrumentos de política y estrategia, 
hasta el nivel en donde estos se ejecutan, vol-
viéndose visibles para la ciudadanía. 

Enfoque de equidad
Este enfoque busca asegurar la igualdad de ac-
ceso a oportunidades de hombres y mujeres, 
adultos, adolescentes, o niños y niñas indepen-
dientemente de su condición socioeconómica, 
zona de residencia, factores culturales, religio-
sos o, de modo particular, de su pertenencia a 
comunidades indígenas o nativas, de tal forma 
que contribuyan a su más completo desarrollo 

en libertad. 

Enfoque de adaptabilidad e interculturalidad
Este enfoque permite tener una política pública 
coherente e integral para prevenir y eliminar el 
TF, pero, a su vez, desarrollar acciones diferen-
ciadas sobre la base de la oferta de servicios pú-
blicos, a fin de asegurar una respuesta flexible 
adaptada a la diversidad y peculiaridad de las 
características y factores que pueda presentar 
el TF, tanto en zonas urbanas como rurales, así 
como en entornos culturales y sectores económi-
cos específicos.

Enfoque de desarrollo humano
La Estrategia coloca al individuo en general 
como foco de las políticas y acciones del Estado, 
y en particular a las víctimas de TF con una prio-
rización de acciones orientadas a la prestación 
de servicios en materia social, de empleabilidad, 
de salud, de acceso a la justicia, etc. 
En la terminología utilizada por el Programa de 
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), 
“el desarrollo humano es un proceso mediante el 
cual se busca la ampliación de las oportunidades 
para las personas, aumentando sus derechos y 
sus capacidades. Este proceso incluye varios as-
pectos de la interacción humana como la par-
ticipación, la equidad de género, la seguridad, 
la sostenibilidad, las garantías de los derechos 
humanos, y otros que son reconocidos por la 
gente como necesarias para ser creativos y vivir 
en paz”.

Metodología 
El proceso del Plan de la Estrategia Nacional de 
Prevención y Erradicación de Trabajo Forzoso 
(2021-2024) se compuso de siete fases, desarro-
lladas con la asistencia técnica del proyecto Para-
guay Okakuaa (POK): planteamiento de agenda 
y su estructura; talleres de consulta a nivel país; 
sistematización de los insumos obtenidos en los 
talleres; construcción de la matriz con los ejes es-
tratégicos; reuniones en video conferencias con 
el MTESS; elaboración del plan y presentación 

al MTESS. Este, a su vez, sometió a considera-
ción de los integrantes de la CONTRAFOR la in-
tención de realizar el proceso de consulta para 
la elaboración de la nueva Estrategia Nacional 
2021-2024, que fue aprobada en diciembre de 
2019. 

Fase 1 - Preparación de los 
talleres de consulta 
El proyecto POK elaboró borradores de la agen-
da, de la matriz de trabajo a utilizarse en los ta-
lleres, y del formato de los talleres de consulta 
que fueron presentados a la Dirección General 
de Asesoría Jurídica (DGAJ) del MTESS, que de-
finió cuanto sigue:

AGENDA DE LOS TALLERES DE CONSULTA



Nombre de la Institución:

Eje estratégico Problemas Acciones Programas o proyectos vincula-
dos al eje

Prevención

Detección

Atención a victi-
mas

Sanción

MATRIZ DE RELEVAMIENTO INTRAINSTITUCIONAL

amplia gama de sanciones utilizadas para obli-
gar a alguien a realizar un trabajo o a prestar 
un servicio, incluidas tanto las sanciones pena-
les como distintas formas de coacción directa o 
indirecta, la violencia física o la amenaza real y 
creíble de sufrirla personalmente o dirigida a su 
familia o personas cercanas, las amenazas psi-
cológicas, las represalias, el confinamiento físico 
o la falta de pago de salarios. La pena o sanción 
puede también consistir en la pérdida de ciertos 
derechos o prerrogativas, como un ascenso, una 
transferencia, el acceso a un nuevo empleo, la 
supresión de alojamiento o la denuncia ante las 
autoridades migratorias.

3. La persona no se ofrece voluntariamente: se refie-
re a un acto realizado sin los tres elementos de 
la voluntad: discernimiento, intención y libertad.
Teniendo en cuenta las definiciones y elementos 

detallados arriba, los ejes estratégicos que se 
plantearon abordar en el Plan de acción de la 
CONTRAFOR fueron:

• Prevención
• Detección
• Atención a víctimas
• Sanción

Por último, se planteó la matriz institucional de-
sarrollada en los talleres de consulta, la cual fue 
completada por cada institución participante. 
Aquellas que contaron con un solo representante 
se unieron a otra institución de perfil similar para 
dotarla de más información. 
La idea de hacer el trabajo de forma intrainsti-
tucional pretendía garantizar el relevamiento de 
todos los datos identificados por cada entidad, 
así como también la ausencia de los mismos 
como una debilidad, lo que no sería posible de 
hacerlo de forma interinstitucional.

Fecha Lugar Participantes Número de 
participantes

5 de diciembre 2019 Auditorio, Gobernación de 
Boquerón

Actores locales del Departamento de Bo-
querón, incluyendo líderes indígenas

34

12 de febrero 2020 Salón de reuniones, MTESS Funcionarios Públicos 25

18 de febrero 2020 Auditorio, Servicio Nacio-
nal de Promoción Profesio-
nal de Coronel Oviedo

Tripartito funcionarios, empleadores, e 
instituciones públicas

17

19 de febrero 2020 Auditorio, Gobernación de 
Alto Paraná

Tripartito funcionarios, empleadores, e 
instituciones públicas

23

27 de febrero 2020 Salón de reuniones, MTESS Representantes de centrales sindicales 20

4 de marzo 2020 Auditorio, Gobernación de 
Itapúa

Tripartito funcionarios, empleadores, e 
instituciones públicas

24

5 de marzo 2020 Salón de reuniones, Unión 
Industrial Paraguaya

Representantes de gremios empresariales 15

TOTAL 158
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Fase 2- Talleres de consulta 
Los talleres de consulta liderados por el MTESS y 
apoyados por POK, se desarrollaron en tres mo-
mentos:

1. Presentación de actualización de la CON-

TRAFOR: antecedentes; creación del MTESS; 
la primera Estrategia Nacional; jerarquiza-
ción de la Comisión; acciones planificadas 
en la primera Estrategia; desafíos para la 
segunda Estrategia Nacional. 

2. Trabajo grupal intrainstitucional: con gru-
pos según de la institución de proveniencia. 
Los mismos escribían en tarjetas de colores: 
1) problemas; 2) acciones y 3) programas o 
proyectos, cada uno vinculado a los ejes de 
acción a trabajar en la Estrategia. 

3. Plenaria: cada institución presentó su ma-
triz por cada eje para los tres casos trabaja-
dos. Todo ello fue puesto en una sola matriz 

general en cada taller, que fue sistematiza-
da en la matriz final de la Estrategia Nacio-
nal de Prevención y Erradicación de Trabajo 
Forzoso (2021 – 2024).

Siguiendo la misma metodología, se realizaron 
siete talleres de consulta tripartitos en los Depar-
tamentos Central, Boquerón, Alto Paraná e Ita-
púa con representantes de instituciones públicas, 
el sector privado y centrales sindicales con un to-
tal de 158 participantes.



Misión, Visión, Objetivos y Estrategias 
de acción de la Estrategia Nacional de 
Prevención y Erradicación de Trabajo 
Forzoso en Paraguay (2021 – 2024)

28

22 En cumplimiento a las medidas sanitarias a causa del COVID-19 decretadas por el gobierno nacional.
23 Ídem

Fase 3- Sistematización de los ta-
lleres 
El proyecto POK apoyó al MTESS con la siste-
matización de los siete talleres de consulta, para 
posterior a la aprobación de esta etapa por parte 
de la DGAJ, iniciar la elaboración de la matriz.

Fase 4- Elaboración de la matriz 
de la Estrategia 
Incluyendo todo lo relevado en los talleres de 
consulta se elaboró la matriz de la segunda Es-
trategia Nacional de Prevención y Erradicación 
del Trabajo Forzoso 2021-2024, la cual incluye 
cinco ejes estratégicos (fortalecimiento institucio-
nal, prevención, detección, atención a víctimas, 
y sanción), líneas de acción, indicadores (vincu-
lados con el PND 2030 y ODS), unidad de me-
didas, metas físicas, e instituciones involucradas. 

Fase 5- Reuniones de validación 
de la matriz
A través de reuniones por teleconferencia22 se 
presentó a la DGAJ del MTESS la matriz elabo-
rada. En dichas reuniones se abordaron las su-
gerencias y los comentarios realizados por dicha 
dependencia hasta su validación final. 
Fase 6- Elaboración del documento de la Estra-
tegia Nacional de Prevención y Erradicación del 
Trabajo Forzoso (2021-2024) 
Al finalizar la matriz se inició la elaboración y 
redacción del documento de la segunda Estra-
tegia.  

Fase 7- Presentación a la 
CONTRAFOR para su validación 
El MTESS realizó el proceso de validación de este 
plan en forma virtual23, que incluyó el envío del 
documento vía correo electrónico a todas las ins-
tituciones que conforman la CONTRAFOR. Se 
estableció un tiempo de entrega de comentarios, 
ajustes, y posterior validación final. 

Cerrando el proceso de estas fases, la máxima 
autoridad del MTESS elaboró y emitió la Resolu-
ción N.° 555/2021, el 24 de abril del 2021 que 
pone en vigencia la Estrategia. 
 



 Misión24
 

Proteger el derecho humano a la libertad de tra-
bajo mediante una política integral, concertada y 
articulada entre el Estado, las organizaciones de 
empleadores y organizaciones de trabajadores, 
y la sociedad civil que permita implementar un 
sistema efectivo y coordinado de prevención, de-
tección y erradicación del TF en el país, además 
de la atención integral a las víctimas. 

Visión25 
Al 2024 se identificaron y erradicaron las situa-
ciones de TF en el país, se atendió a sus vícti-
mas, y se ha implantado una política articulada 
y coordinada para la prevención del TF a futuro.

Objetivo general26 
El objetivo general de la Estrategia Nacional de 
Prevención y Erradicación del Trabajo Forzoso 
2021-2024 es prevenir y erradicar el TF en el 
país, contando con un sistema de atención inte-
gral a las víctimas rescatadas, y generando las 
condiciones suficientes para prevenir su reapari-
ción en el futuro.

Eje Estratégico I
Fortalecimiento institucional
El fortalecimiento institucional es la construcción 
de capacidades dentro de las instituciones pú-
blicas y privadas, para el logro de una efecti-
va articulación de acciones que logren un ma-
yor impacto en las problemáticas que pretenden 
atender. Además, permite que el uso de recursos 
sea más eficiente y que sus esfuerzos sean soste-
nibles a lo largo del tiempo. 
En este sentido, concebimos el fortalecimiento 

institucional como una combinación de enfoques 
estratégicos y operativos para fortalecer a las 
instituciones, así como para aumentar el impacto 
de su trabajo y su incidencia en estos espacios.
En esta Estrategia, el objetivo se refiere a de-
sarrollar una adecuada capacidad de respues-
ta institucional del Estado para la prevención y 
erradicación del TF:

• Fortalecer la gestión de la CONTRAFOR
• Monitoreo y seguimiento de la Estrategia 

Nacional 2021-2024
• Fortalecer a las instituciones que confor-

man la CONTRAFOR
• Articular acciones de la CONTRAFOR con 

la Comisión Nacional para la Prevención y 
Erradicación del Trabajo Infantil y la Protec-
ción del Trabajo de las y los Adolescentes 
(CONAETI) y la Mesa Interinstitucional para 
la Prevención y Combate a la TP 

• Agregar a la malla curricular del Sistema 
Nacional de Formación y Capacitación La-
boral (SINAFOCAL) y del Servicio Nacional 
de Promoción Profesional (SNPP) los dere-
chos laborales básicos.

• Promover un mecanismo o protocolo de 
prevención del TF en la cadena de valor de 
las empresas públicas y privadas

• Realizar un análisis de la Ley N.° 3050/06 
Que crea el Sistema de Ayuda Mutual Hos-
pitalaria (AMH)

• Realizar un análisis del artículo 39 de la Ley 
N.° 210/1970 Del Régimen Penitenciario

Eje Estratégico II
Prevención
La prevención es una acción anticipada para evi-
tar posibles situaciones de vulneración. Además, 
se constituyen en acciones que movilizan a dife-
rentes sectores o colectivos de la sociedad, con la 
finalidad de promover una perspectiva de dere-
chos humanos con énfasis en el ámbito laboral.  
En esta estrategia, el objetivo es desarrollar con 
eficacia y eficiencia acciones de sensibilización 

24Estrategia Nacional de Prevención del Trabajo Forzoso 2016 – 2020, p. 15
25Adaptado a la Estrategia Nacional de Prevención del Trabajo Forzoso 2016-2020
26Ídem

dirigidas a gremios empresariales, organizacio-
nes sindicales, organizaciones de la sociedad ci-
vil, líderes comunitarios, instituciones educativas, 
universidades, institutos, cooperativas, población 
más vulnerable al TF, y población en general so-
bre las características del TF, los factores de ries-
go y los servicios que existen en el país para pre-
venir, identificar y denunciar el TF.

• Mejorar el conocimiento sobre TF de comu-
nidades educativas                 

• Elaborar materiales de sensibilización para 
redes sociales de gremios empresariales y 
sindicatos de trabajadores, así como para 
instituciones públicas 

• Elaborar materiales de sensibilización so-
bre derechos laborales y prevención del TF

• Realizar campañas de sensibilización sobre 
prevención del TF (spots radiales, televisi-
vos, redes sociales, y materiales impresos)

• Realizar capacitaciones a las instituciones 
parte de la CONTRAFOR

Eje Estratégico III
Detección 
La detección consiste en percibir, a través de un 
trabajo articulado, situaciones que puedan con-
figurar TF. Ello implica que cualquier institución 
podría ser la que tome conocimiento en forma 
primaria de los posibles casos de TF y, posterior-
mente y en forma coordinada, se realice el abor-
daje pertinente.
En esta estrategia, el objetivo es desarrollar con 
eficacia y eficiencia acciones de detección de TF.

• Capacitar sobre detección de posibles ca-
sos de TF a centrales sindicales, gremios 
empresariales, funcionarios estatales, fun-
cionarios de programas sociales, extensio-
nistas agrarios del Ministerio de Agricultura 
y Ganadería (MAG), asociaciones, y presta-
dores de servicios turísticos 

• Elaborar un protocolo interinstitucional 
para la detección del TF

• Difundir los canales de denuncia de las ins-
tituciones 

• Contar con un sistema estadístico, a partir 
de los casos ingresados y procesados por el 
Ministerio Público 

• Contar con datos estadísticos de sentencias 

condenatorias dictadas por los tribunales 
ordinarios de justicia 

• Capacitar a funcionarios de las institucio-
nes que recepcionan denuncias para una 
efectiva derivación de casos de TF 

• Controles de ofertas de empleo, en espe-
cial las agencias de empleo privadas 

Eje Estratégico IV
Atención a víctimas 
Es el conjunto de intervenciones institucionales 
para proporcionar atención inmediata y luego 
mediata a las víctimas. Esta atención está orien-
tada a la asistencia, protección, y reparación in-
tegral a las víctimas de TF con el propósito de 
salvaguardar su seguridad y el ejercicio pleno de 
sus derechos humanos.
En esta estrategia, el objetivo es desarrollar con 
eficacia y eficiencia acciones de coordinación 
para la atención de las víctimas de TF.

• Fortalecer la atención integral a víctimas de 
TF 

• Reinserción laboral de las víctimas de TF

Eje Estratégico V
Sanción
La sanción equivale a la aplicación de una pena, 
sea administrativa o judicial, debido a la viola-
ción de una ley. Es el instrumento con que cuenta 
el Estado para la aplicación de la norma jurídica, 
protegiendo así a la sociedad. 
En esta estrategia, el objetivo es desarrollar con 
eficacia y eficiencia acciones de sanción sobre 
casos de TF.

• Seguimiento a las sanciones (administrati-
vas y penales) aplicadas por situaciones de 
TF 

• Incorporar indicadores en los llamados 
desde la Dirección Nacional de Contrata-
ciones Públicas (DNCP) y las instituciones 
públicas, que posibiliten la descalificación 
a empresas con posibles casos de TF
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EJE ESTRATÉGICO ESTRATEGIA ITEM
LINEA DE AC-

CIÓN
INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA

METAS FÍSICAS
INSTITUCIONES INVOLUCRADAS

2021 2022 2023 2024

EE 1 - Fortalecimiento 
institucional

Desarrollar una 
adecuada capaci-
dad de respuesta 
institucional del 
Estado para la pre-
vención y erradica-
ción del TF

LA 1.1
Fortalecimiento 
de la gestión de 
la CONTRAFOR

Número de reuniones anua-
les de la CONTRAFOR con 
acta y una representatividad 
tripartita

Reunión 6 6 6 6 MTESS

Al menos una reunión anual 
de altas autoridades de los 
ministerios o de las institu-
ciones parte de la CONTRA-
FOR

Reunión 1 1 1 1 MTESS

Una memoria anual de la 
CONTRAFOR elaborada

Memoria 1 1 1 1 MTESS

LA 1.2

Monitoreo y 
Seguimiento 
de la Estrategia 
Nacional 2021-
2024

Número de reportes anua-
les, según formato de Moni-
toreo, entregados por cada 
institución parte a la coordi-
nación de la CONTRAFOR

Reporte 1 1 1 1 Instituciones parte de la CONTRAFOR

LA 1.3

Fortalecimiento 
de las institucio-
nes que confor-
man la 
CONTRAFOR

Número de instituciones que 
designan a sus representan-
tes en los cargos de Directo-
res Generales

Resolución o nota de desig-
nación

10 10 11 0 Instituciones parte de la CONTRAFOR

Número de acuerdos 
interinstitucionales Acuerdos/Convenios 2 4 4 6 Instituciones parte de la CONTRAFOR

LA 1.4

Articulación de 
acciones de la 
CONTRAFOR 
con la CONAETI 
y la Mesa In-
terinstitucional 
para la Preven-
ción y Combate 
a la Trata de Per-
sonas

Un acuerdo entre las mesas 
de coordinación: CONTRA-
FOR, CONAETI y la Mesa 
Interinstitucional para la 
Prevención y Combate a la 
Trata de Personas. 

Documento 1 0 0 0
CONTRAFOR, CONAETI y la Mesa Inte-
rinstitucional para la Prevención y Com-
bate a la Trata de Personas. 

Al menos una reunión se-
mestral entre los coordina-
dores de las mesas de coor-
dinación para seguimiento 
al acuerdo realizado.

Reunión 2 2 2 2
CONTRAFOR, CONAETI y la Mesa Inte-
rinstitucional para la Prevención y Com-
bate a la Trata de Personas. 

LA 1.5

Incluir en la ma-
lla curricular de 
SINAFOCAL y 
SNPP los dere-
chos laborales 
básicos

Malla curricular sobre dere-
chos laborales incluidas en 
SNPP y SINAFOCAL

Malla curricular 1 1 0 0 MTESS

LA 1.6

Promover un 
mecanismo o 
protocolo de pre-
vención para el 
trabajo forzoso 
en la cadena de 
valor de las em-
presas públicas y 
privadas

Protocolo elaborado y pre-
sentado 

Protocolo 0 1 0 0 MTESS y sector empresarial

Número de empresas que 
incluyen en su procedimien-
to de contrataciones el pro-
tocolo de prevención contra 
el TF

Empresas 4 8 12 16 Sector empresarial

Número de empresas adhe-
ridas al protocolo en carác-
ter de declaración jurada

Empresas 2 4 6 8 Sector empresarial

LA 1.7

Realizar un aná-
lisis de la Ley N° 
3050/06 Ayuda 
Mutual Hospita-
laria - AMH

Dictamen de MTESS e IPS 
con respecto a la aplica-
ción y vigencia de la Ley 
N° 3050/06 Ayuda Mutual 
Hospitalaria

Documento 0 2 0 0 MTESS e IPS

LA 1.8

Realizar un aná-
lisis del artículo 
39 de la Ley N° 
210/1970 Peni-
tenciaria

Análisis jurídico de la nor-
mativa con relación al Co-
venio N° 29 de la OIT 

Documento 1 0 0 0 MTESS
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EJE ESTRATÉGICO ESTRATEGIA ITEM LINEA DE ACCIÓN INDICADOR UNIDAD DE MEDIDA
METAS FÍSICAS

INSTITUCIONES INVOLUCRADAS
2021 2022 2023 2024

EE 1 - Fortalecimiento 
Institucional

Desarrollar una 
adecuada capaci-
dad de respuesta 
institucional del 
Estado para la pre-
vención y erradica-
ción del TF.

LA 1.1
Fortalecer la gestión 
de la CONTRAFOR

Número de reuniones 
anuales de la CON-
TRAFOR con acta y una 
representatividad tri-
partita

Reunión 6 6 6 6 MTESS

Al menos una reunión 
anual de altas autori-
dades de los ministe-
rios y/o de las institu-
ciones miembros de la 
CONTRAFOR

Reunión 1 1 1 1 MTESS

Una memoria anual 
de la CONTRAFOR 
elaborada

Memoria 1 1 1 1 MTESS

LA 1.2
Monitoreo y Segui-
miento de la Estrategia 
Nacional 2021-2024

Número de reportes 
anuales según formato 
de Monitoreo entrega-
do por la CONTRA-
FOR entregados por 
cada institución miem-
bro a la coordinación 
de CONTRAFOR

Reporte 1 1 1 1
Instituciones miembros de la CONTRA-
FOR

LA 1.3
Fortalecer a las institu-
ciones que conforman 
la CONTRAFOR

Número de institucio-
nes que designan a 
sus representantes en 
los cargos de Directo-
res Generales

Resolución o nota de de-
signación

10 10 11 0
Instituciones miembros de la CONTRA-
FOR

Número de acuerdos 
interinstitucionales

Acuerdos/Convenios 2 4 4 6
Instituciones miembros de la CONTRA-
FOR

LA 1.4

Articular acciones de 
CONTRAFOR con la 
CONAETI y la Mesa 
Interinstitucional para 
la Prevención y Com-
bate a la Trata de Per-
sonas 

Un acuerdo entre las 
mesas de coordina-
ción: CONTRAFOR, 
CONAETI y la Mesa 
Interinstitucional para 
la Prevención y Com-
bate a la Trata de Per-
sonas. 

Documento 1 0 0 0
CONTRAFOR, CONAETI y la Mesa Inte-
rinstitucional para la Prevención y Com-
bate a la Trata de Personas. 

Al menos una reunión 
semestral entre los 
coordinadores de las 
mesas de coordinación 
para seguimiento al 
acuerdo realizado.

Reunión 2 2 2 2
CONTRAFOR, CONAETI y la Mesa Inte-
rinstitucional para la Prevención y Com-
bate a la Trata de Personas. 

LA 1.5
Inclusión de los dere-
chos laborales básicos 
en la malla curricular 
de SINAFOCAL y el 
SNPP

Malla curricular sobre 
derechos laborales 
incluidas en SNPP y 
SINAFOCAL

Malla curricular 1 1 0 0 MTESS

LA 1.6

Promoción de un me-
canismo o protocolo 
de prevención del tra-
bajo forzoso en la ca-
dena de valor de las 
empresas públicas y 
privadas

Protocolo elaborado y 
presentado 

Protocolo 0 1 0 0 MTESS y sector empresarial

Número de empre-
sas que incluyen en 
su procedimiento de 
contrataciones el pro-
tocolo de prevención 
del TF

Empresas 4 8 12 16 Sector empresarial

Número de empresas 
adheridas al protocolo 
en carácter de decla-
ración jurada

Empresas 2 4 6 8 Sector empresarial

LA 1.7

Análisis de la Ley N.° 
3050/06 Que crea 
el Sistema de Ayuda 
Mutual Hospitalaria - 
AMH

Dictamen de MTESS e 
IPS con respecto a la 
aplicación y vigencia 
de la Ley N° 3050/06 
Ayuda Mutual Hospi-
talaria

Documento 0 2 0 0 MTESS e IPS

LA 1.8

Análisis del artículo 39 
de la Ley N.° 210/1970 
Del Régimen Peniten-
ciario

Análisis jurídico de la 
normativa con relación 
al Covenio N° 29 de 
la OIT 

Documento 1 0 0 0 MTESS

3434 35

EE 2- Prevención

Desarrollar con 
eficacia y eficiencia 
acciones de sensi-
bilización dirigida 
a gremios empre-
sariales, organiza-
ciones sindicales, 
organizaciones de 
la sociedad civil, 
líderes comunita-
rios, instituciones 
educativas, univer-
sidades, institutos, 
población más 
vulnerable al TF y 
población en ge-
neral, sobre las ca-
racterísticas del TF, 
factores de riesgo 
y los servicios que 
existen en el país 
para prevenir, iden-
tificar y denunciar 
el TF.

LA 2.1

Mejoramiento del co-
nocimiento sobre TF 
de comunidades edu-
cativas                

Número de talleres 
en los que se ha ca-
pacitado a docentes, 
estudiantes, directores, 
supervisores, técnicos 
de supervisión y miem-
bros de las Asociación 
de Cooperadoras Es-
colares (ACE) 

Capacitación 6 8 10 12 MTESS - MEC

Números de talleres 
realizados en univer-
sidades e institutos de 
formación

Talleres 2 4 6 8 MTESS - Universidades

Números de personas 
capacitadas

Personas 160 240 320 400 MTESS

LA 2.2

Elaboración de ma-
teriales de sensibi-
lización para redes 
sociales de gremios 
empresariales y sindi-
catos de trabajadores, 
así como para institu-
ciones públicas. 

Números de redes so-
ciales o páginas web 
con materiales acerca 
de sensibilización so-
bre TF

Redes Sociales / Páginas 
web

2 4 6 8 MTESS

LA 2.3

Elaborar materiales de 
sensibilización sobre 
derechos laborales y 
prevención del TF

Números de mate-
riales impresos de 
sensibilización sobre 
derechos laborales y 
prevención del TF

Materiales 1 1 2 2 MTESS

LA 2.4

Realizar campañas de 
sensibilización sobre 
prevención del trabajo 
forzoso (spots radia-
les, televisivos, redes 
sociales y materiales 
impresos)

Número de campa-
ñas de sensibilización 
sobre trabajo forzoso 
implementadas

Campañas 1 1 1 1 MTESS

Número de plan de 
comunicación elabo-
rado

Departamento 1 1 1 1 MTESS

Número de spots ra-
diales

Spot radiales 1 1 2 2 MTESS

Número de spots tele-
visivos

Spot televisivos 1 1 1 1 MTESS

Número de materiales 
diseñados

Materiales 2 2 2 2 MTESS

Número de redes so-
ciales

Redes Sociales 1 2 3 3 MTESS

Número de departa-
mentos priorizados 
para la campaña 

Campañas 1 3 4 5 MTESS

Número de alcance de 
personas (materiales 
escritos, spot radiales y 
spot tv, red social)

Persona 5000 8000 MTESS

LA 2.5

Realizar capacitación a 
las instituciones miem-
bros de la CONTRA-
FOR

Números de capaci-
taciones a centrales 
sindicales 

Capacitación 1 1 2 2 Centrales Sindicales

Números de capacita-
ciones al sector empre-
sarial

Capacitación 1 1 2 2 Sector empresarial

Números de capacita-
ciones a instituciones 
de aplicación de la ley 
penal y civil 

Capacitación 1 1 2 2 Poder Judicial - MDP - MP

Número de capacita-
ciones a instituciones 
públicas no jurisdiccio-
nales 

Capacitación 2 3 5 6 MTESS e Instituciones Públicas

Números de capacita-
ciones en comunida-
des indígenas

Capacitación 2 4 6 8
MTESS - Centrales Sindicales - Goberna-
ción de Boquerón

Números de capacita-
ciones a sociedad civil

Capacitación 1 1 2 2 MTESS - Cooperativas - Redes de ONG

Número de personas 
capacitadas sobre TF

Persona 160 220 380 440 MTESS

METAS FÍSICAS

2021 2022 2023 2024
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EE 2- Prevención

Desarrollar con efi-
cacia y eficiencia 
acciones de sensi-
bilización dirigidas 
a gremios empre-
sariales, organiza-
ciones sindicales, 
organizaciones de 
la sociedad civil, 
líderes comunita-
rios, instituciones 
educativas, univer-
sidades, institutos, 
cooperativas, po-
blación más vulne-
rable al TF, y po-
blación en general 
sobre las caracterís-
ticas del TF, los fac-
tores de riesgo y los 
servicios que exis-
ten en el país para 
prevenir, identificar 
y denunciar el TF

LA 2.1

Mejorar a las comu-
nidades educativas en 
conocimiento sobre 
trabajo forzoso                 

Número de talleres 
en los que se ha ca-
pacitado a docentes, 
estudiantes, directores, 
supervisores, técnicos 
de supervisión y miem-
bros de las Asociación 
de Cooperadoras Es-
colares (ACE) 

Capacitación 6 8 10 12 MTESS - MEC

Números de talleres 
realizados en univer-
sidades e institutos de 
formación

Talleres 2 4 6 8 MTESS - Universidades

Números de personas 
capacitadas

Personas 160 240 320 400 MTESS

LA 2.2

Elaboración de ma-
teriales de sensibi-
lización para redes 
sociales de gremios 
empresariales y sindi-
catos de trabajadores, 
así como para institu-
ciones públicas. 

Número de redes so-
ciales o páginas Web 
con materiales de sen-
sibilización sobre TF

Redes Sociales / Páginas 
Web

2 4 6 8 MTESS

LA 2.3

Elaboración de mate-
riales de sensibiliza-
ción sobre derechos 
laborales y prevención 
del TF

Números de materiales 
impresos de sensibili-
zación sobre derechos 
laborales y prevención 
del TF

Materiales 1 1 2 2 MTESS

LA 2.4

Realización de campa-
ñas de sensibilización 
sobre prevención del 
trabajo forzoso (spots 
radiales, televisivos, 
redes sociales, y mate-
riales impresos)

Número de campa-
ñas de sensibilización 
sobre trabajo forzoso 
implementadas

Campañas 1 1 1 1 MTESS

Número de plan de 
comunicación elabo-
rado

Departamento 1 1 1 1 MTESS

Número de spots ra-
diales

Spot radiales 1 1 2 2 MTESS

Número de spots tele-
visivos

Spot televisivo 1 1 1 1 MTESS

Número de materiales 
diseñados

Materiales 2 2 2 2 MTESS

Número de redes so-
ciales

Redes Sociales 1 2 3 3 MTESS

Número de departa-
mentos priorizados 
para la campaña 

Campañas 1 3 4 5 MTESS

Número de alcance de 
personas (materiales 
escritos, spot radiales y 
de tv, red social)

Personas 5000 8000 10000 14000 MTESS

LA 2.5
Capacitación a las 
instituciones parte de 
la CONTRAFOR

Números de capaci-
taciones a centrales 
sindicales 

Capacitación 1 1 2 2 Centrales Sindicales

Números de capacita-
ciones al sector empre-
sarial

Capacitación 1 1 2 2 Sector empresarial

Números de capacita-
ciones a instituciones 
de aplicación de la ley 
penal y civil 

Capacitación 1 1 2 2 Poder Judicial - MDP - MP

Número de capacita-
ciones a instituciones 
públicas no jurisdiccio-
nales 

Capacitación 2 3 5 6 MTESS e Instituciones Públicas

Números de capacita-
ciones en comunida-
des indígenas

Capacitación 2 4 6 8
MTESS - Centrales Sindicales - Go-
bernación de Boquerón

Números de capacita-
ciones a sociedad civil

Capacitación 1 1 2 2
MTESS - Cooperativas - Redes de 
ONG

Número de personas 
capacitadas sobre TF

Persona 160 220 380 440 MTESS
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METAS FÍSICAS

2021 2022 2023 2024

METAS FÍSICAS

2021 2022 2023 2024
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EE 2- Prevención

Desarrollar con 
eficacia y eficiencia 
acciones de sensi-
bilización dirigida 
a gremios empre-
sariales, organiza-
ciones sindicales, 
organizaciones de 
la sociedad civil, lí-
deres comunitarios, 
instituciones educa-
tivas, universidades, 
institutos, población 
más vulnerable al 
TF y población en 
general, sobre las 
características del 
TF, factores de ries-
go y los servicios 
que existen en el 
país para prevenir, 
identificar y denun-
ciar el TF.

LA 2.1

Mejorar a las comu-
nidades educativas en 
conocimiento sobre 
trabajo forzoso                 

Número de talleres 
en los que se ha ca-
pacitado a docentes, 
estudiantes, directores, 
supervisores, técnicos 
de supervisión y miem-
bros de las Asociación 
de Cooperadoras Es-
colares (ACE) 

Capacitación 6 8 10 12 MTESS - MEC

Números de talleres 
realizados en univer-
sidades e institutos de 
formación

Talleres 2 4 6 8 MTESS - Universidades

Números de personas 
capacitadas

Persona 160 240 320 400 MTESS

LA 2.2

Elaborar materiales de 
sensibilización para 
redes sociales de gre-
mios empresariales y 
sindicatos de trabaja-
dores, así como para 
instituciones públicas. 

Números de redes so-
ciales o páginas web 
con materiales acerca 
de sensibilización so-
bre TF

Redes Sociales / Páginas 
web

2 4 6 8 MTESS

LA 2.3

Elaborar materiales de 
sensibilización sobre 
derechos laborales y 
prevención del TF

Números de materiales 
impresos de sensibili-
zación sobre derechos 
laborales y prevención 
del TF

Materiales 1 1 2 2 MTESS

LA 2.4

Realizar campañas de 
sensibilización sobre 
prevención del trabajo 
forzoso (spots radia-
les, televisivos, redes 
sociales y materiales 
impresos)

Número de campa-
ñas de sensibilización 
sobre trabajo forzoso 
implementadas

Campañas 1 1 1 1 MTESS

Número de plan de 
comunicación elabo-
rado

Departamento 1 1 1 1 MTESS

Número de spots ra-
diales

Spot radiales 1 1 2 2 MTESS

Número de spots tele-
visivos

Spot televisivos 1 1 1 1 MTESS

Número de materiales 
diseñados

Materiales 2 2 2 2 MTESS

Número de redes so-
ciales

Redes Sociales 1 2 3 3 MTESS

Número de departa-
mentos priorizados 
para la campaña 

Campañas 1 3 4 5 MTESS

Número de alcance de 
personas (materiales 
escritos, spot radiales y 
spot tv, red social)

Persona 5000 8000 10000 14000 MTESS

LA 2.5
Capacitación a las 
instituciones parte de 
la CONTRAFOR

Números de capaci-
taciones a centrales 
sindicales 

Capacitación 1 1 2 2 Centrales Sindicales

Números de capacita-
ciones al sector empre-
sarial

Capacitación 1 1 2 2 Sector empresarial

Números de capacita-
ciones a instituciones 
de aplicación de la ley 
penal y civil 

Capacitación 1 1 2 2 Poder Judicial - MDP - MP

Número de capacita-
ciones a instituciones 
públicas no jurisdiccio-
nales 

Capacitación 2 3 5 6 MTESS e Instituciones Públicas

Números de capacita-
ciones en comunida-
des indígenas

Capacitación 2 4 6 8
MTESS - Centrales Sindicales - Go-
bernación de Boquerón

Números de capacita-
ciones a sociedad civil

Capacitación 1 1 2 2
MTESS - Cooperativas - Redes de 
ONG

Número de personas 
capacitadas sobre TF

Personas 160 220 380 440 MTESS
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EE 3-Detección

Desarrollar con 
eficacia y eficiencia 
acciones de detec-
ción del TF

LA 3.1

Capacitación sobre 
detección de posibles 
casos de trabajo for-
zoso a centrales sindi-
cales, gremios empre-
sariales, CODELESTE, 
funcionarios estatales, 
funcionarios de pro-
gramas sociales, ex-
tensinistas agrarios del 
MAG, asociaciones, y 
prestadores de servi-
cios turísticos

Números de capaci-
taciones a centrales 
sindicales 

Capacitación 1 1 1 1 Centrales Sindicales

Números de capacita-
ciones al sector empre-
sarial

Capacitación 1 1 1 1 Sector empresarial

Números de capacita-
ciones a CODELESTE

Capacitación 1 1 1 1 CODELESTE

Números de capacita-
ciones a instituciones 
estatales

Capacitación 1 1 1 1 MTESS e Intituciones Públicas

Números de capaci-
taciones a programas 
sociales

Capacitación 1 1 1 1 MDS - MINNA

Números de capacita-
ciones al MAG

Capacitación 1 1 1 1 MAG

Números de capacita-
ciones a asociaciones 
taxistas

Capacitación 1 1 1 1 MTESS - Aso. De taxistas

Números de capaci-
taciones al sector de 
turismo

Capacitación 1 1 1 1 MTESS - SENATUR

Número de personas 
capacitadas sobre 
detección de posibles 
casos de TF

Personas 160 160 160 160 MTESS

LA 3.2

Elaboración de un pro-
tocolo interinstitucional 
para la detección del 
trabajo forzoso

Protocolo elaborado 
para la detección del 
TF

Documento 0 1 0 0 MTESS e Instituciones Públicas

LA 3.3
Difusión de los cana-
les de denuncia de las 
instituciones 

Número de institucio-
nes que reciben de-
nuncia sobre TF

Instituciones 3 3 3 3 MTESS e Instituciones Públicas

Número de denuncias 
recibidas

Denuncias 5 7 9 11 MTESS

LA 3.4

Sistema estadístico 
a partir de los casos 
ingresados y procesa-
dos por el Ministerio 
Público 

Número de datos esta-
dísticos proveídos por 
el Ministerio Público 
anualmente

Documento 1 1 1 1 MP

LA 3.5

Capacitar a funciona-
rios de las institucio-
nes que recepcionan 
denuncias para una 
efectiva derivación de 
casos de TF 

Número de capaci-
taciones a la Policía 
Nacional con énfasis al 
911 Y Migraciones

Capacitación 1 1 1 1 MI - Policia Nacional - Migraciones

Número de capacita-
ciones a MINNA -Fono 
Ayuda 147 

Capacitación 1 1 1 1 MINNA

Número de capacita-
ciones a MinMujer 137 

Capacitación 1 1 1 1 MinMujer

Número de capacita-
ciones al Ministerio de 
la Defensa Pública 133

Capacitación 1 1 1 1 Ministerio de la Defensa Pública

Número de personas 
capacitadas 

Persona 30 30 30 30 MTESS

LA 3.6
Supervisar a las agen-
cias privadas que ofre-
cen empleos  

Número de supervisio-
nes realizadas

Documento 4 6 8 10 MTESS 
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EE 3-Detección

Desarrollar con 
eficacia y eficiencia 
acciones de detec-
ción del TF.

LA 3.1

Capacitar sobre detec-
ción ante posibles ca-
sos de trabajo forzoso 
a centrales sindicales, 
gremios empresa-
riales, CODELESTE, 
funcionarios estata-
les, funcionarios de 
programas sociales, 
extensionistas agrarios 
del MAG, asociaciones 
y prestadores de servi-
cios turísticos 

Números de capacita-
ciones a centrales sin-
dicales 

Capacitación 1 1 1 1 Centrales Sindicales

Números de capacita-
ciones al sector empre-
sarial

Capacitación 1 1 1 1 Sector empresarial

Números de capacita-
ciones a CODELESTE

Capacitación 1 1 1 1 CODELESTE

Números de capacita-
ciones a instituciones 
estatales

Capacitación 1 1 1 1 MTESS e Intituciones Públicas

Números de capaci-
taciones a programas 
sociales

Capacitación 1 1 1 1 MDS - MINNA

Números de capacita-
ciones al MAG

Capacitación 1 1 1 1 MAG

Números de capacita-
ciones a asociaciones 
taxistas

Capacitación 1 1 1 1 MTESS - Aso. De taxistas

Números de capacita-
ciones al sector turismo

Capacitación 1 1 1 1 MTESS - SENATUR

Número de personas 
capacitadas sobre de-
tección ante posible 
casos de TF

Persona 160 160 160 160 MTESS

LA 3.2

Elaborar un protocolo 
interinstitucional para 
la detección de trabajo 
forzoso

Protocolo elaborado 
para la detección al TF

Documento 0 1 0 0 MTESS e Instituciones Públicas

LA 3.3
Difundir los canales de 
denuncia de las insti-
tuciones 

Número de institucio-
nes que reciben de-
nuncia sobre TF

Instituciones 3 3 3 3 MTESS e Instituciones Públicas

Número de denuncias 
realizadas

Denuncias 5 7 9 11 MTESS

LA 3.4

Sistema estadístico 
a partir de los casos 
ingresados y procesa-
dos por el Ministerio 
Público 

Número de datos esta-
dísticos proveídos por 
el Ministerio Público 
anualmente

Documento 1 1 1 1 MP

LA 3.5

Capacitación a funcio-
narios de las institucio-
nes que recepcionan 
denuncias para una 
efectiva derivación de 
casos de TF 

Número de capaci-
taciones a la Policía 
Nacional con énfasis al 
911 Y Migraciones

Capacitación 1 1 1 1 MI - Policia Nacional - Migraciones

Número de capacita-
ciones a MINNA -Fono 
Ayuda 147 

Capacitación 1 1 1 1 MINNA

Número de capacita-
ciones a MinMujer 137 

Capacitación 1 1 1 1 MinMujer

Número de capacita-
ciones al Ministerio de 
la Defensa Pública 133

Capacitación 1 1 1 1 Ministerio de la Defensa Pública

Número de personas 
capacitadas 

Personas 30 30 30 30 MTESS

LA 3.6
Supervisión a las 
agencias privadas que 
ofrecen empleos  

Número de supervisio-
nes realizadas

Documento 4 6 8 10 MTESS 
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EE 4- Atención a 
Víctimas

Desarrollar con 
eficacia y eficien-
cia acciones de 
coordinación para 
la atención de las 
víctimas de TF

LA 4.1

Fortalecimiento de la 
atención integral a 
víctimas de trabajo 
forzoso 

Número de atención 
integral a víctimas de 
Trata de personas o 
trabajo forzoso

Personas 10 15 20 20
MinMujer - MINNA - MRE - MDS - MSPBS 
- MDP

Número de asesora-
miento a víctimas de 
TF 

Personas 15 20 20 20
MinMujer - MINNA - MRE - MDS - MSPBS 
- MDP

Protocolo elaborado 
para atención a vícti-
mas de TF

Protocolo 1 0 0 0 MTESS - Instituciones Vinculadas

Número de víctimas 
que acceden a progra-
mas sociales

Programas sociales 5 5 5 5 MDS – MINNA-MinMujer

LA 4.2
Reinserción laboral de 
víctimas de TF

Protocolo elaborado 
de rehabilitación y 
reinserción laboral de 
víctimas de TF

Protocolo 1 0 0 0 MTESS - Instituciones Vinculadas

Número de cursos de 
mandos medios dis-
ponibles para víctimas 
de TF Cursos

1 2 3 4 MTESS - MEC - MinMujer

Número de personas 
que acceden a los cur-
sos de mandos medios Personas

10 20 30 40 MTESS - MEC - MinMujer

Número de ofertas la-
borales (empleo y au-
toempleo) disponibles 
para víctimas de TF

Servicios 5 10 15 20 MTESS - Sector Empresarial

Número de personas 
que acceden a las 
ofertas laborales

Personas 3 5 8 12 MTESS
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EE 5 - Sanción 

Desarrollar con efi-
cacia y eficiencia 
acciones de san-
ción sobre casos 
de TF

LA 5.1

Datos estadísticos de 
sentencias condena-
torias dictadas por los 
tribunales ordinarios 
de justicia 

Datos estadísticos pro-
veídos por el Poder 
Judicial con relación a 
condenas

Documento 1 1 1 1 PJ

LA 5.2
Seguimiento a las san-
ciones aplicadas por 
situaciones de TF

Número de Sumarios 
Administrativos reali-
zados por situaciones 
de TF

Estadísticias 1 1 1 1 MTESS

Número de multas 
aplicadas por TF 

Resolución 1 1 1 1 MTESS

Número de denuncias 
ante la fiscalía de ca-
sos de trabajo forzoso 
y de trata con fines de 
explotación laboral

Denuncias 2 2 2 2 MP

Número de sentencias 
condenatorias por TF y 
trata de personas con 
fines de explotación 
laboral 

Sentencias 2 2 2 2 MP - Poder Judicial

LA 5.3

Incorporación de indi-
cadores en los llama-
dos desde la DNCP y 
las instituciones 
públicas que posibili-
ten la descalificación a 
empresas con posibles 
casos de trabajo forzo-
so 

Resolución de la DNCP 
que incluya en carácter 
de declaración jurada 
a las empresas oferen-
tes y en su cadena de 
valor que no ofrecen 
productos vinculados 
al TF 

Resolución 0 1 0 0 MTESS - DNCP
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Anexos

27Plan nacional de desarrollo Paraguay 2030, pp. 24, 44, 46, 47, 62, 63, 66, 77. Recuperado el 17 de julio de 2021 de: http://www.stp.gov.py/pnd/
wp-content/uploads/2014/12/pnd2030.pdf

1.  Indicadores del Plan Nacional de 
Desarrollo Paraguay 203027 
Garantizar que el futuro de las personas no esté 
condicionado por su situación de vulnerabilidad 
de origen (discapacidad, edad, contexto cultural 
y territorial, nivel educativo de los padres, o esca-
sos recursos económicos). El bienestar y progre-
so de la persona debe depender de sus decisio-
nes, esfuerzos y talentos personales y no de las 
circunstancias sobre las que no tiene posibilidad 
de control.

Estrategia 1.2 – Servicios sociales de calidad
Aumento del bienestar de la población a través 
del mejoramiento de la eficiencia y la transpa-
rencia de los servicios públicos.

    1.2.3 Seguridad, justicia y derechos                                    
humanos

• Incrementar y mejorar la información 
sobre la dinámica del delito, la percepción 
de inseguridad, los factores y las causas 
implicadas, y la eficacia de los distintos 
organismos de control comprometidos

• Asegurar la aplicación de los Instrumentos 
Internacionales en las sentencias

• Proteger los derechos de los pueblos 
indígenas relativos al acceso de sus miem-
bros y comunidades a servicios jurídicos 
culturalmente apropiados, garantizando la 
defensa de sus intereses de forma indivi-
dual y colectiva

   1.2.4 Administración pública
• Mejora del sistema nacional de estadísticas 

con participación interinstitucional y facili-
tación del acceso a la información pública

Estrategia 1.3 –Desarrollo local participativo
• Propiciar el desarrollo local en los territo-

rios a través de la articulación entre niveles 
de gobiernos y comunidades para la coor-
dinación, programación y entrega de servi-
cios públicos.

1.3.2  Acciones territoriales articu-
ladas

• Establecer entre todos los niveles de gobier-
no las prioridades de acción coordinada, 
en particular en los territorios vulnerables 
donde se encuentren comunidades en si-
tuación de pobreza y pobreza extrema 

• Propiciar la participación e involucramien-
to de los gobiernos municipales y departa-
mentales, empresas, sociedad civil y orga-
nizaciones comunitarias para organizar la 
provisión de servicios sociales y productivos 
con criterios de pertinencia y equidad

• Organizar la oferta pública, adecuándola 
a la demanda real de los territorios y sus 
comunidades

Estrategia 2.1 − Empleo y seguridad social
Promoción del empleo decente e inclusivo, for-
mación y capacitación para la empleabilidad y 
la protección social con énfasis en grupos vulne-
rables.

2.1.1 Capacitación para el empleo
• Focalizar programas de inclusión laboral 

para jóvenes que han quedado fuera del 
sistema educativo

• Actualizar permanentemente los pará-
metros de calidad de los programas de 
capacitación laboral

2.1.2 Empleo decente
• Promover la oportunidad de acceso al pri-

mer empleo
• Fortalecer las instancias de control del cum-

plimiento de normativas laborales

28Plan Nacional de Derechos Humanos, pp. 112, 113, 121, 122. Recuperado el 17 de julio de 2021 de: https://www.derechoshumanos.gov.py/
index.php/download_file/force/277/447

Estrategia 2.2 − Competitividad e innovación
Seguridad jurídica y desarrollo de un gobierno 
abierto, transparente, y eficiente con adecuado 
apoyo a la producción y mejoramiento de la in-
fraestructura de transporte, logística y telecomu-
nicaciones, teniendo como fundamentos la edu-
cación superior, la innovación, la investigación y 
el desarrollo tecnológico.

2.2.1 Conectividad interna y exter-
na

• Gestionar la integración social, empleabi-

lidad y emprendimiento rural: capacitación 
y formación general que permitan disponer 
de una población más educada y eficiente 
en el trabajo

2.2.10 Gobierno abierto y transpa-

rente
• Implementación de la Ley de libre acce-

so ciudadano a la información pública y 
transparencia gubernamental 

• Diseño e implementación de una política 
de datos abiertos y promoción de la gene-
ración de capacidades en la sociedad civil 
para su utilización

2.2.11 Defensa nacional
• Adecuar los órganos de seguridad con 

base en la identificación de la realidad 
nacional

• Identificar las necesidades del Estado pa-
raguayo en cuanto a la forma de afrontar 
las nuevas amenazas 

• Reorganizar las fuerzas públicas, asegu-
rando la idoneidad de los servidores y el 
funcionamiento eficiente con herramientas 
modernas

Estrategia 3.2– Atracción de inversiones, 
comercio exterior e imagen país
Posicionamiento de la imagen de Paraguay con 
sus atributos productivos, culturales, turísticos y 

artísticos. Aumento y diversificación de las expor-
taciones, apertura de nuevos mercados y difusión 
de las ventajas de radicar inversiones en el país.

3.2.1 Gestión pública internacional
• Luchar contra el crimen organizado, el te-

rrorismo, el lavado de dinero, los tráficos 
ilícitos y la TP

 

2. Plan Nacional de Derechos Huma-
nos (2013)

Eje Estratégico IV, Seguridad Humana 4.228

Derecho al trabajo 
El trabajo comprende el conjunto de activida-
des humanas, remuneradas o no, que producen 
bienes o servicios en una economía, o que sa-
tisfacen las necesidades de una comunidad, o 
proveen los medios de sustentos necesarios para 
los individuos. El concepto se ve asociado al em-
pleo, el cual es entendido como el trabajo que 
es realizado por una contraprestación y que se 
da en una relación de dependencia o de manera 
independiente.

Este derecho comprende la posibilidad de que 
toda persona acceda a un trabajo libremente es-
cogido, realizable en condiciones dignas y justas. 
La obligación del Estado es la de generar condi-
ciones para garantizar el acceso al empleo, una 
legislación que resguarde la dignidad de las y los 
trabajadores, así como los derechos adicionales 
al trabajo como la seguridad social y el seguro 
médico.

Estrategias prioritarias
Establece como Estrategia prioritaria número 12: 

Impulsar el Plan de Acción de Lucha contra el 
Trabajo Forzoso, que incluya el fortalecimiento 
de la Comisión de Derechos Fundamentales en 
el Trabajo y Prevención del Trabajo Forzoso.
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